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ADENDA MODIFICATORIA -ACLARATORIA. N° .01
`       ,22 de enero de 2025

(

•,

Por la Qu.ál se modifica el Régimen Jurídico en la lnvitación P.ública de Menor Cuantí,a N°
05 de 2025.                        `                    ,

Luego de/haber detectado que por un error involunt`ario-de' trascripción,  en el numeral 22.  de la
lnvitación   Pública   de   Menor  Cuantía'N°   05   de  2025,   denóminado  "REGIMEN   JURIDICQ.      ,
.APLICABLE",  quedaron mal descritas y redáctadas. las 'normas i.nternas` que actualmente rigen         .~
nuestros  procesos  contractuales,  por.lo  que  nos  permitihios  comegirlo,  modificarlo  y  aclararlo    -
en  el  presente documerito,  para evitar inconvenient'es jurídicos durante la  misma y durante 'la       -.
ej.egución de! objeto que se pretende contratar.                                                    `                    ]

De  acuerdo  a  ío  anterior,  el  humeral  22..  "REGIMEN  JURIDICO  APLICABL-E",  de  la  referida     .
lnvitación.]  qLiedará así:

``22. REGINIEN JURIDICO APLICABLE.

Ei  Contrato  que  con  ocasió.n`d,e  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará.por el  EstatLito
Contr.actual  de\l'a. E.S.E:.  (Acuerd`o  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerd`o  N°  22  de

2024j  y su  respectivo  Mahual de.`9ontratación  (Resolución  N°  1215 de  2024);  CÓ,digo.s,
Civil y-de Comercio.

'

El` régimen jurídico:aplicable  a!  presente  proceso  será,  el  contenido  en  la  Constitución
Pdlítica    de    Colombia,    el    Derecho    Privado    y-   demás    norqies    reglarrientarias,
concórdantes  y  ccfmpiémentarias,  y  io dispuesto  én  esta  invitación' Púbiiéa., 'io  que  no
esté  part`icularmente  reguiado  en  las  normas  citadas,-o  e.n  'este  qocumento,  se  les     `
aplicárá io señalado en l-as norrrias legales,corherciales`y civiles colorhbianas.vigentes."

'

A.sí  mismo,- en  el  resto ,d,el icueripo ,de  l,os  pliegos  de  condiciones,  donde  se  mencionen  el
Estatuto  de  Contratación  y  el  Manual  lntemo  de,  Contratación  de  la  ESE,  entiéndan.Se  p.ara
todos esos efectos, las norm?s descritas en la presente adenda.
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